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Duranteseisdíaslaentidadvivió una zacapelaen elCongreso,dos Ejecutivosestatales,
larenunciade un precandidato presidencialy una guerra de insultos yamparos
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La crisis política en el estado de
Nuevo León que duró seis días y
que incluyó una zacapela en el
Congreso, dos gobernadores, la
renuncia de un precandidato
presidencial por ¡Movimiento
Ciudadano (MC) y una guerra de
insultos y amparos, terminó ayer
con la renuncia del interino, que
nunca gobernó, Luis Enrique
Orozco, así como el aval del Po-
der Legislativo neoleonés para el
retorno, ahora sí legal, de Samuel
García Sepúlveda como manda-
tario constitucional.

El epílogo del Novelón, como
lo calificaron los regios con sar-
casmo, se dio cuando el Congre-
so aprobó la renuncia de Luis
Enrique Orozco como goberna-
dor interino y la revocación de la
licencia al cargo de gobernador
constitucional de Samuel García
Sepúlveda, con lo que se desac-
tivó el inédito ehistórico conflic-
to en el estado que es el motor
económico del país.

Luego de tres días de intentar
gobernar y detratarde entrar aPa-
lacio de Gobierno en Monterrey, el
ahora exmandatario interino, el
exfiscal Luis Enrique Orozco Suá-
rez,presentó su renuncia al cargo
que por designación del Congreso
estataly con el aval de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) y delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), pretendió desempeñar a
partir del primer minuto del pasa-
do 2 de diciembre.

OrozcoSuárez,quien acudióayer
lunes al Congreso del Estado de

Nuevo expuso dificultades

que enfrentópor la faltade colabo-
ración de los funcionarios del go-
bierno y para priorizar la goberna-
bilidad,la paz y el restablecimiento
del diálogo.

En la reunión estuvieron pre-
sentes los tres poderes del esta-
do, con el presidente del Congre-
so, Mauro Guerra Villarreal; Ar-
turo Salinas Garza, quien retoma
la titularidad del Poder Judicial
de Nuevo León y Luis Enrique
Orozco Suárez.

Ahí, Orozco Suárez expuso que
encontró la sede de gobierno cerra-
da y no pudo entablar diálogo con
GarcíaSepúlveda, por lo quedecidió
hacersea un lado.

Argumentó que su designación
como gobernadorinterinofuelegal
y avaladapor el Tribunal Electoral
del PoderJudicial de la Federación
y por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

NuncapudodespacharenPalaciode
Gobieroelinterino
En su mensaje, el ahora exgober-
nador interino que duró menos
de tres días en el cargo yque nun-
ca pudo despachar en Palacio de

Gobierno porque le cerraron las
puertas, dijo que fue el 29 de no-
viembre cuando los diputados
locales le confirieron esa respon-
sabilidad, la cual incluso fue ava-
lada por laSuprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

Lamentóquepesea su nombra-
miento no se le otorgaron herra-
mientascomo un correoelectrónico
oficialo laatenciónde los integran-
tes del gabinete para cumplir con
sus actividadesconstitucionales.

Sin embargo,detallóque tuvo la
oportunidad de comunicarse con
los presidentes municipales y reco-
rreren su propia camioneta algunas
regiones de Nuevo León para com

probar en qué condiciones estaban
sus habitantes.

Por su parte,Salinas Garza indicó
que Nuevo León no mereceuna cri-
sis de gobernabilidad y por eso se
reunieronlospresidentesdelosPo-
deresLegislativoy Judicialparares-
tablecerla gobernabilidad, la paz y
el diálogo entrelas instituciones de
la entidad.

“Necesitamos dejaratrás el ca-
pítulo de las licencias y de los in-
terinatos ypongamos al frente los
problemas de seguridad, movili-
dad y medio ambiente para cons-
truir ese estado del que nos sen-
timos orgullosos”, dijo el titular
del Poder Judicial estatal. e

ARTURO SALINAS GARZA

Titular del Poder Judicial de NL

"Necesitamosdejar
atráselcapítulode
laslicenciasydelos
interinatosypongamosal
frentelosproblemasde
seguridad,movilidady
medioambientepara
Construireseestado"
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Arturo Salinas, titular del Poder Judicial estatal; Luis Enrique Orozco, gobernador interino por tres días, yMauro Guerra, presidente del Congreso.
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Da el TEPJF a Samuel García 24 horas
para ratificar desistimiento de reclamo

En medio del conflicto por la gu-
bernatura de Nuevo León, Samuel

García Sepúlveda se desistió de
sus reclamos de incumplimiento
de sentencia. Ante ello, la Sala Su-

perior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) informó que tiene 24 ho-
ras para que lo ratifique personal-
mente o mediante un documento
con fedatario.
Ayer,la Sala Superior recibióun

escrito en el que “presuntamen-
te” Samuel García se desiste “de
la acción intentada respecto del

supuesto incumplimiento de sen-

tencia”,por lo que “se le requiere
para que dentro del plazo de 24
horas siguientes” comparezca de
manera personal a esta instancia
“a ratificar el escrito de desisti-

miento o exhiba, dentro del plazo
referido, la ratificación formulada
ante un fedatario público”.
En caso de no cumplir con el

plazo, “setendrá por ratificado su
desistimiento, y en el momento

procesal oportuno, se resolverá lo
que en derecho corresponda”.
El pasado viernes, el tribunal

electoraldeterminó,por unanimi-
dad de votos, desechar el incidente

deaclaracióndesentenciapresen-
tado por elciudadano Samuel Ale-

jandro García Sepúlveda, debido

a que su presentación se realizó
fuera del plazo legal de tres días.

El 27 de noviembre, García Se-

púlveda presentó un escrito en el
que solicitó que se aclararan los
efectos de la sentencia, a partir de
las consideraciones expresadas
por diversas magistraturas en sus

votos concurrentesy aclaratorios.
Al respecto, elpleno, a propues-

tade lamagistrada JanineOtálora
Malassis, determinó desechar el

escrito, debido a que la presenta-
ción de las aclaraciones de senten-

cias debe hacerse a los tres días
contados apartir de lanotificación
a las partes. Por tanto, el plazo pa-
ra presentar la aclaración trans-
currió del 20 al 22 de noviembre.




